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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO DEL 

DISTRITO DE BARAJAS PARA 2019 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA  

 

ANUNCIO 
 

COORDINACIÓN DEL DISTRITO DE BARAJAS 

Con fecha 10 de junio de 2019 ha sido formulada por el órgano instructor designado 

en la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del 

Distrito de Barajas del ejercicio 2019, según lo dispuesto en el artículo 18 de la 

misma, la siguiente Propuesta de Resolución Definitiva : 

Formulada propuesta de resolución provisional con fecha 21 de mayo de 2019 por 

el órgano instructor de la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del 

Asociacionismo del ejercicio 2019 del Distrito de Barajas, fue publicada con fecha 

24 de mayo de 2019 en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid 

https://sede.madrid.es no habiéndose producido alegaciones a la misma. De 

conformidad con lo estipulado en el art. 27.3 de la Ordenanza de Bases 

Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de 

Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 30 de octubre de 2013, y en el artículo 18 de la Convocatoria, el órgano 

instructor que suscribe formula PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, según las 

relaciones que se adjuntan (Anexo I,): 

ANEXO I 

 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN  

 

MODALIDAD PROYECTOS 

Entidad solicitante Denominación Proyecto 
Puntuación 

Total  
Subvención 

ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO 

FOLCLÓRICO CALDERON DE LA 

BARCA DE BARAJAS 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE FOLKLORE 

EUROPEALIA 2019 (MARBELLA) 
72 3.500,00 

CORO ALDEBARAN 
UNIDOS EN LA MUSICA POR LA 

DIVERSIDAD 2019 
63 3.450,00 

AGRUPACION CORAL EL 

CAPRICHO 
14º ENCUENTRO CORAL EL CAPRICHO 62 600,00 

ASOCIACIÓN VECINAL DE 

BARAJAS 

CULTURA Y CONOCIMIENTO 

RECORRIENDO LERMA, COVARRUBIAS, 

TERUEL Y ALBARRACIN. TIERRAS DE 

CASTLLA Y ARAGÓN. 

56 3.480,00 
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AMPA COL NAL CIUDAD DE 

GUADALAJARA DE MADRID) 

JORNADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

2019 
56 3.500,00 

ASOCIACIÓN VECINOS SAN 

ROQUE DE CORRALEJOS-

CORONALES DISTRITO 21 

BARAJAS 

CONVIVENCIA Y CULTURA 2019 55 1.730,00 

ASOCIACION DE VECINOS 

ALAMEDA DE OSUNA 2000 
VIAJE CULTURAL AL PAIS VASCO 53 3.500,00 

ASOC SCOUT ALAMOS-260 
CAMPAMENTO SCOUT ÁLAMOS 260-

RIONANSA 2019 
52 3.500,00 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD ALAMEDA 

ADALA 

CONVIVENCIA INTERSOCIOS ADALA 

2019 
49 1.633,00 

AMPA CALDERÓN DE LA BARCA NUESTRAS ACTIVIDADES DEL CURSO 2019 49 3.500,00 

CLUB DEPORTIVO BARAJAS TEMPORADA 2019 44 3.500,00 

 

 

MODALIDAD GASTOS DE MANTENIMIENTO DE SEDES SOCIALES 

Entidad solicitante Tipo De Gasto 
Puntuación 

Total  
Subvención 

ASOCIACION VECINAL 

BARAJAS 
GASTOS DE MANTENIMIENTO 96 1.187,00 

ASOCIACION VECINAL 

BARAJAS 

GASTOS ADQUISICION MOBILIARIO Y 

EQUIPAMIENTO 
96 1.978,75 

ACOS SCOUT ALAMOS-260 GASTOS ADQUISICION EQUIPAMIENTO 92 1.404,90 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 

ALAMEDA DE OSUNA 2000 
GASTOS DE MANTENIMIENTO 71 4.000,00 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 

ALAMEDA DE OSUNA 2000 
GASTOS ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO 71 1.702,47 

ASOCIACIÓN DE VECINOS SAN 

ROQUE DE CORRALEJOS-

CORONALES DISTRITO 21 

BARAJAS 

GASTOS DE MANTENIMIENTO 47 921,00 

CLUB DEPORTIVO BARAJAS GASTOS DE MANTENIMIENTO 43 4.000,00 

ASOCIACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD ALAMEDA 

ADALA 

GASTOS DE MANTENIMIENTO 43 1.064,31 

 

Lo que se hace público para conocimiento y efectos de los interesados 

indicando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Convocatoria, en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha 

de publicación del presente anuncio, las entidades propuestas como beneficiarias 

comuniquen su aceptación de manera expresa, advirtiéndoles que, en el caso de 
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que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que la 

entidad no acepta la subvención. 

El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es 

La presente propuesta de resolución no genera derecho alguno a favor de 

los beneficiarios propuestos. 

Madrid, 10 de junio de 2019 

Coordinadora del Distrito de Barajas 

 

Nuria García Zarza 
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